
El
Gobiernorectifica

y

seráposiblecompatibilizar
pensiónconactividadprivada
PSOE

,

PP
y

CiUpactaronunaenmiendaquémantienelas
condicionesdejubilacióndemédicos

, arquitectos
y

abogados

ZARAGOZA . Médicos
,

arquitectos
, abogadosy

profesionales
liberalesengeneralrespiranesta
semanaunpocomástranquilos.
LaordendelMinisteriode
Trabajoquelesobliga a elegirentre
mantenersuconsultao despacho
particular y

cobrar la pensión
tienelosdíascontados

,

al

menos
según el compromisodelGobierno
central.

PSOE
,

PP
y

CiUhanpactado
unaenmienda -que el

lunes fue
aprobadaen la Comisiónde
Trabajo e Inmigracióndel
Congresoquedejasinefecto la

orden . No
obstante

,

estadecisióndeberá
validarseenel Senado la próxima
semana

, yaenplenomesdejulio ,

y
despuésde la fechaenlaquede

beríahaberentradoenvigor la

normadeTrabajo (

el 1 dejulio ).

Laenmiendaqueseha
aprobado

(

hecha al proyectodeLeyde
Actualización

,

Adecuación
y

Modernizacióndelsistemade
SeguridadSocial

)

esclara . Enconcreto
,

dicetextualmente
:

« El Gobierno
presentaráunproyectodeleyque .

regule la compatibilidad entre
pensión

y
trabajo , garantizando el

relevogeneracional y

la

prolongación de la vidalaboral
(

...

)

.

Mientras noseproduzcaesta
regulación

,

semantendrá el criterioque
seveníaaplicandocon
anterioridad a la

ordende23demayo ».

Muchoscolegios profesionales
hanpresentadoenlasúltimas
semanas recursoscontenciosos ad

ministrativos contra
la orden

,

entreellos el ColegiodeMédicosde
Zaragoza ,

el
sindicatomédico

Cesm
y

otrasorganizaciones de
ámbitonacional

,

como la de la

Abogacía .
Además

,

losletrados
aragonesesemitieronunacircular
sobre el problema.

Todoselloscalificaronde «

injusta » e « incongruente » la

medida
, yaquemédicos

, ingenieros y

otrosprofesionales organizaronsu
futuroconforme a lasreglasque
lespermitíancompatibilizar
ambos ingresos ,

y

ahorase
encontraban conunasituaciónqueno
habíanpodido prever . Entodosestos
oficiosesmuyhabitualque ,

tras
cumplir los65años

,

sesiga
trabajando ennotarías

,

clínicas
, despa

chos o asesorías . Sinembargo ,

los
cambios-quenoafectaban a

quienes el
1 dejuliotuvieran65años o

yaestuvieran jubilados-les
impedíancobrar la pensiónmientras se
mantuvieranenejercicioen la

actividad libre.
Losperjudicados poresta

orden
(

unos500.000profesionales
españoles ) yaadvirtierondeque
si

la medidaseaplicabaacabaría
generando másparoentre
auxiliares

y

administrativos por el

cierredecentrosprivados y

podría favorecer la
economía

sumergida.

Semantiene el

recurso
El textoesfrutodeunaenmienda
transaccional promovidapor
UniónProfesional -alfrentede la

queestá el aragonésCarlos
Carnicer

,

-

y

fueaceptadapor el PSOE
enbase a enmiendasdeCiU

y

PP
enestesentido . Noobstante

,

desdeUniónProfesionalprefieren no
bajar la guardia y

,

hastaquesede
el últimopasoen el Senado

,

tambiénhapresentadounrecurso
contra la

orden.
Todosinsisten

,

noobstante
,

en
que lo mejorseríaanular la orden
antesdequeentreenvigor (

ellde
julio )

, pero el tiempocorreen
contra

y

,

demomento
,

nosehandado
pasosenesesentido.

LARACO'TERA

El MinisteriodeTrabajoquería
obligar a cientosdemilesde

profesionales españoles (

entre
ellos

,

facultativos
)

a decidir
entrecobrarsujubilación , por

la quellevanañoscotizando
,

o

mantenersuactividadlibre
(

enconsultas
, despachos y

gabinetes
)

. Afectaba a unos
500.000profesionales

españoles.

«
El Gobierno

presentará unproyectodeley
queregule la

compatibilidadentrepensión y

trabajo , garantizando el

relevogeneracional y

la

prolongaciónde la vida
laboralMientrasno
seproduzcaesta
regulación

,

semantendrá el

criterioquesevenía
aplicandocon

anterioridad a la ordende23de
mayo »
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